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"Año del Bicenienario, de la consolidaciÓn de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

de Junin y Ayacucho'

n§§0ilff0!{ N" {l4ll-2{}24,trmil"[M/ü[I
Ninabamba, 23 de maYo de2024

de lnlraestructura y Desanollo Urbano lnforme N" 033-2024-MDN-SGIDUR/YPG-RO, de fecha 22 de

mayo de 2024, de Residente de Obra; la Aprobación del Presupuesto Analítim N" 03-2024 de la

Actividad "fylANTENlMlENTCI DE LA' DEL SERVICIO DE RECOLECCICIN DE RE§IDUOS

§OLIDO§ Y LIMPIEZA PUBLICA EN DISTRITO DE NINABAMBA, PROVINCIA DE LA MAR -

Que, conforme al

concordancia con

194 de la del Estado, por la Ley N' 30305 en

Ley N" 27972;las
con autonomía, politica,

econémica y en la facultad de ejercet

actos de jurídico;

Que, el señala como

YI§TO:

El lnforme N" 233-2024-M

atribucién
Asimismo,

el Reinicio de

de fecha 22 de mayo de 2024, de la Sub Gerencia

el Gerente Municipal.

Ley del Procedimiento

LA PRESTACION DEL §ERVICIO DE

Que, con 2023, se aprueba el

Expediente DEL §ERVICIO DE

OE NINABAMBA,

de Si 391,76'1.62PROVINCIA
63100 Soles), bajo la

modalidad de

Que, con del 2024, se aprueba la

creación de meta y
PRE§TACION DEL

-fuIANTENIMIÉNTO DE LA

DOS Y LIMPIEZA PUBLICA EN EL

DISTRITO DE NINABAMBA, DE AYACUCHO", con un costo

de presupuesto ascencJente al monto de MIL CON 00/100 §oles);,l
Que, mediante la Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 204, se aprueba la

denominada: 
.I¡ANTENIMIENTO DE LAasignación de presupuesto para el

PRESTACICIN DEL §IRVITIO DE §OLIDOS Y LIMPIEZA FUBLICA EN EL

DISTRITO DE NINABAMBA, DE LA IVIAR - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO', con un costo

de presupuesto ascendente al monlo de 34,734.52(Treinta y Cuatro Mil Setecienlos Treinta y Cuatro con

5?100 Soles);

Que, mediante la Resolución Gerencial u{ osa-aoz+-a,rDN-LM/GM

la Ejecución de Obra: .MANTENIMIENTO 
DE

, de fecha 09 de abdl de 2024, se aprueba

RECOLECCION DE RESIDUO§ Y LIMPIEZA PUBLICA EN EL DISTRITO DE NINABAMBA,

PROVINCIA DE LA MAR _ ENTO DE AYACUCHO', a partir del 01 de abril de 2024; del

Presupuesto Analítico N' 02-2024 de la "I\{ANTENIMIENTO DE LA PRESTACION DEL SERVTCIO

DE RECOLECCION DE RE§IDUOS Y LIMPIEZA PUBLICA EN EL DISTRITO DE NINABAMBA,

" fiuwbo ¿l Desarrslla"'

I
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"Año del Bicentenario, de la de nuestra lndePendencia, Y de la conmemoración de las heroicas

de Junín y AYacucho"

RB§OI,IJTI{Iil üNN[TiI{Ifl I, l,l' {}4 Ír"2024'rlDl{'mil/ü}I

DEPARTAMTNTO DE AYACUCHO';

033-2024J\IDN-SGI DU RTYPG.RT, dC

Ninabamba, 23 de maYo de 2024

debido al reaiuste en el requefimiento de
PROVINCIA DE LA MAR _

bienes y servicios;

Que, mediante el lnforme N" fecha de 22 de mayo de 2024, el lng. Yuri

Paucca Gutiénez - Residente de Obra; la Modificacién del Presupuesto Analítico N" 03-2024 {Fuente

de Financiarniento: Canon Y tulodificación del Presupuesto Analitico N" 02-2024 iFuente de

Financiamiento: §ñw{ffiffi K

l

Que, lnforme N"
Pérez - Sub Gerente de

de la illodificación
Modificación del

Actividad
RE§IDUOS
DEPART

Estando a
artículo 200

Alcaldía N"
aicaldía

para emitir
asignados por

L!IUIPIEZA PUBLICA
AYACUCHO", fuente de f,n

il¡lilcon ü0/100 Soles), confonne a lo

FUENTE DE FINAN§IAMIENTO; 18 CANON

el lng. Moisés Gutiénez

Desanollo Urbano Rural remite a la Municipal la solicitL¡d

Canon y §obrecanon),

Ordinarios); de la

DE RECOLECC|ON DE

DE LA MAR -

por el numeral 6) del

mediante Resolución de
primero el despacho de

ma{eria Presupuestaria
de Gestién

estando facuitado
de los recursos

" 003-2024 de la Actividad

DE RESIDUOS SCILIDO§ Y

MAR* DEPARTAIfiEilTO §H
de S/ 70,000.00 (§etenta

procedentes y con el siguiente detalle:

RENTA§ DE ADUAHA§ Y PARTICIPACIONE§
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LIMPIEZA PUBLICA EN EI. BISTRITO

-Año 
del Bicentenario, de la de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

de Junín y Ayacucho-

n§§üffifi{}N H " $43, 2ü24,11[}il"1,M/üM

ARTICUt0 §ÉQUl\¡00' * APROBAR,

Ninabamba, 23 de maYo deN24

Modificmión del Presupuesto Analiüco N' 002-2024 de la Actividad
,.MANTENIMIHNTO DE LA DEL SERVtrC¡O DE RECOLECS¡ON DE RE§IDUüS §§LIDOS Y

NINABAMBA, PROVINCIA DE t-A MAR _ DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO", fuente de Recursos Ordinarios, con un prcsupuesto de S/ 34,73¿'00 (Treinta y

con 00/100 Soles), conforme a lo expuesto en las co*sideracionesCuatro Mil §etecientos Treinta Y
procedentes y con el siguiente detalle:
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áRTlQtlLü TEB§ERO" - ENCARGAR., a l¿ §ub Gerencia de lnfraestructura y üesanrllo Urbano Rurai, Ia

Oficina de Presupuesta y Planeamienlo el cumpltmienio delpresente acto resclutivo.

ARTICUL0 CUAET0" -- NOTIFI0AR, ia presente Resoh.rción a ias i¡nidades argánicas competentes cle la

hlunicipalidad Distrital de i'Jinabamba, para su concciryrientc y {ines


